[image: image1.jpg]n

FUNDACION GENERAL

UNIVERSIDAD POLITECNICA DE MADRID




CONTRATACIÓN SUMINISTRO REQUERIMIENTOS DEL SISTEMA DE RECICLADO DE HELIO

Prescripciones Técnicas.- 

HELIUM RECYCLING SYSTEM REQUIREMENTS

CENTRE FOR BIOMEDICAL TECHNOLOGY. TECHNICAL UNIVERSITY OF MADRID

The Magnetoencephalography (MEG) Laboratory at the Centre for Biomedical Technology (Technical University of Madrid) is planning to install a helium recycling system for its Elekta Neuromag MEG scanner. The system should recover the helium that boils-off from the MEG dewar with a high recovery rate, liquefy it, store it, and allow the helium transfer back to the MEG dewar, with an adequate level of purity. Additionally, the recycling system should fulfill the following requirements:

1. Liquid helium storing capacity of at least 120 litres.

2. Average helium liquefaction velocity of at least 15 litres/day.

3. Main unit size of no more than 2*1*2 metres (length, width, height).

4. External refrigeration by air-conditioning should be possible

5. Power consumption of no more than 15 KW.

6. The system must be operational in at least one other MEG site to be considered. 

7. The main liquefying and storing unit should be portable so that helium transfer to the MEG scanner is facilitated. 

8. The system should be able to liquefy gaseous helium both coming from the MEG system and from external sources simultaneously. 

REQUERIMIENTOS DEL SISTEMA DE RECICLADO DE HELIO.

CENTRO DE TECNOLOGÍA BIOMÉDICA. UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE MADRID.

El Laboratorio de Magnetoencefalografía (MEG) del Centro de Tecnología Biomédica de la Universidad Politécnica de Madrid proyecta instalar un sistema de reciclado de helio para su escáner de MEG de la compañía Elekta Neuromag. El sistema deberá recuperar el helio que se evapora del sistema MEG con una alta eficiencia, licuarlo, almacenarlo, y permitir su 
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transvase de vuelta  al sistema MEG con la suficiente pureza. Adicionalmente, el sistema de reciclado deberá cumplir las siguientes características:

1. Capacidad de almacenamiento de helio líquido de al menos 120 litros.

2. Velocidad media de licuefacción de helio de al menos 15 litros al día. 

3. Unidad principal de licuefacción y almacenamiento de dimensiones no mayores de 2*1*2 metros (longitud, anchura, altura)

4. Opción de refrigeración externa del sistema por aire acondicionado

5. Consumo eléctrico de no más de 15 KW.

6. El sistema debe estar funcionando en al menos otro laboratorio de magnetoencefalografía para ser considerado. 

7. La unidad principal debe ser móvil para facilitar la transferencia de helio al escáner de MEG.

8. El sistema de reciclado debe ser capaz de licuar helio gas proveniente del escáner de MEG y de fuentes externas simultáneamente. 

Prescripciones Administrativas.-

Las ofertas deberás presentarse en sobre cerrado en el plazo de cinco días naturales a contar desde la fecha de publicación en la web de la Fundación General de la Universidad Politécnica de Madrid.

Las ofertas deberán presentarse  en el Registro General de la Fundación General de la Universidad Politécnica de Madrid (horario de 09:00 a 14:00), calle Pastor, nº 3, 28003 Madrid.

Recibidas las ofertas y finalizado el plazo de presentación, estas se remitirán al Director del Centro de Tecnología Biomédica,  a fin de que por el mismo se proceda a su valoración y adjudicación de la contratación del suministro que deberá ser comunicada a la FGUPM dentro de los tres días siguientes al envió de las ofertas para su valoración. 
